
ASAMBLEA ORDINARIA DE APORTANTES 

COMPASS PRIVATE EOUITY XVII FONDO DE INVERSIÓN 

En Santiago de Chile, siendo las 9:45 horas del día 18 de mayo de 2017, en las oficinas 
ubicadas en esta c iudad, Avenida Rosario Norte Nº 555, piso 14, comuna de Las Condes, se 
celebró la Asamblea Ordinaria de Aportantes de Compass Private Equity XVII Fondo de 
Inversión (el "Fondo '") , bajo la presidencia del Vicepresidente del directorio de Compass 
Group Chi le S.A. Administradora General de Fondos (la "Sociedad Administradora .. ) don 
Jaime Muni ta Yaldivieso y con la asistencia del Gerente General de la misma don Eduardo 
Aldunce Pacheco, quien actuó como Secretario. 

ASISTENCIA 

Asistieron los Aportantes que se indican a continuación: 

APORTANTES 

FIP Fynsa Equity 3 

Compañía de Seguros Confuturo 
S.A. 

Cia. de Seguros de Vida Consorcio 
Nacional de Seguros S.A. 

CN Life Compañía de Seguros De 
Vida S.A. 

Penta Vida Cia. de Seguros de Vida 
S.A. l 

Inversiones El Ambar Limitada 

Inversiones El Colibrí Limitada 

Gestion Patrimonial HC Ltda. 

REPRESENTANTE 

Nicolás Varas López 

Nicolas Hassi Sabal 

Erwin Merino Seguel 

Erwin Merino Seguel 

Erwin Merino Seguel 

Erwin Merino Seguel 

Erwin Merino Seguel 

Erwin Merino Seguel 

NºCUOTAS 

378.966 

6 14.540 

716.963 

512. l 16 

512.11 6 

153.635 

153.635 

102.423 



Inversiones El Convento Limitada 
Erwin Merino Seguel 

102.423 

Inversiones Costanera Limitada Erwin Merino Seguel 102.423 

Asecruz S.A. Erwin Merino Seguel 5 1.211 

José Konar Silva Erwin Merino Seguel 20.484 

Inversiones Konar e Hijos Limitada Erwin Merino Seguel 10.242 

TOTAL 
3.431.177 

1. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 

E l Presidente señaló que encontrándose presentes y representadas 3 .431.177cuotas del 
Fondo que representaban un 93,3 1 % de las cuotas válidamente suscritas y pagadas y 
considerando que todos sus titulares tenían inscritas sus cuotas en el Registro de 
Aportantes con cinco d ías hábi les de anticipación a la fecha de celebración de la 
Asamblea, se daba por constituida la Asamblea Ordinaria de Apo1tantes Compass 
Prívate Equity XVII Fondo de Inversión, de acuerdo con lo dispuesto por la 
normativa apl icable y la convocatoria efectuada por el Directorio de Compass Group 
Chile S.A. Administradora General de Fondos en Sesión de Directorio celebrada con 
fecha 27 de abril de 20 1 7. 

Se dejó constancia que las citaciones a los señores Aportantes se enviaron 
oportunamente y los avisos fueron publicados en el diario electrónico El Mostrador, 
los días 3, 4 y 5 de mayo de 2017. 

El Presidente solicitó la omisión de la lectura de la citación y avisos mencionados, lo 
que se aprobó por unanimidad. 

Los poderes otorgados a los presentes fueron revisados, encontrándose estos poderes y 
la hoja de asistencia a disposición de los señores Aportantes, los que fueron aprobados 
sin objeción por la unanimidad de los Aportantes. 
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Se acordó dejar constancia en el acta que no asistió el delegado de la Superi ntendencia 
de Valores y Seguros (la "Superintendencia·'). 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

Se propuso designar como Presidente de la Asamblea al Vicepresidente del Directorio 
de la Sociedad Administradora, don Jaime Munita Valdivieso y como Secretario de la 
misma, al Gerente General de la Sociedad Admi nistradora don Eduardo Aldunce 
Pacheco. La Asamblea aprobó esta proposición por unanimidad. 

3. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR EL 
ACTA 

Señaló el Presidente que de conformidad a lo establecido en el artículo 16 del 
Reglamento de la Ley 20.712 (la "Lev·'), Decreto Supremo de Hacienda Nº 129 de 
2014. correspondía designar previamente a Aportantes para que tres cualesquiera de 
ellos, en conjunto con el Presidente y el Secretario de la Asamblea, firmen el acta de la 
misma, que contendrá los acuerdos que se adopten en e lla y que se levantará con este 
motivo, la que se entenderá por defi nitivamente aprobada una vez inserta en el libro de 
actas y firmada por ellos. 

La Asamblea acordó, por unanimidad, que todas las personas naturales asistentes 
firmen el acta de la Asamblea, en conjunto con el Presidente y Secretario de la misma. 

4. TABLA 

El señor Presidente informó a los señores Aportantes que, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 73º de la Ley y en el Reglamento Interno del Fondo, la Asamblea tenía 
por objeto someter a la consideración de los señores Aportantes, las sigu ientes 
materias: 

l. Elegir a los miembros del Comité de Vigilancia y fijar su remuneración; 

2. Aprobar el presupuesto de gastos del Comité de Vigilancia; 

3. Designar a la empresa de auditoría externa del Fondo de entre aquellas 
inscritas en el registro que al efecto lleva la Superintendencia; 

4. Designar al o los peritos o valorizadores independientes que se requieran para 
valorizar las inversiones del Fondo; y 

5. Cualquier asunto de interés común de los Aportantes que no sea propio de 
una Asamblea Extraordinaria. 
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5. CUENTA ANUAL DEL FONDO Y ESTADOS FINANCIEROS 

El señor Presidente señaló que como era de conocimiento de los señores Aportantes el 
Fondo, había iniciado sus operaciones recién este año razón por la cual la citación no 
incluyo la cuenta anual del Fondo ni la aprobación de los Estados Financieros 
correspondientes. 

6. ELECCJÓN DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

A continuación, el señor Presidente señaló que de acuerdo con la tabla de la Asamblea, 
correspondía proceder a la elección del Comité de Vigil ancia, designando a los 
miembros que lo integrarán hasta la celebración de la próxima Asamblea Ordinaria de 
A portantes. 

Se propuso a la Asamblea que el Comité de Vigilancia hasta la celebración de la 
próxima Asamblea Ordinaria de Aportantes, estuviese integrado por las siguientes 
personas: 

a) Álvaro Reyes Bórquez; 

b) Nicolás Varas López; y 

c) Paul Mazoyer Rabié. 

A continuación la Sociedad Administradora sometió a votación la elección de los 
miembros del Comité de Vigi lancia, y se acordó por unanimidad de los Aportantes que 
el Comité de Vigilancia estuviese compuesto por Álvaro Reyes Bórquez, Nicolás Varas 
López y Paul Mazoyer Rabié. 

7. FIJACIÓN DE LA REMUNERACIÓN DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

A continuación, el señor Presidente indicó que correspondía la Asamblea fijar la 
remuneración del Comité de Vigilancia del Fondo hasta la celebración de la próxima 
Asamblea Ordinaria de Aportantes. A este respecto, se hizo presente que la 
remuneración de los miembros del Comité de Vigilancia constituía un gasto ordinario 
de cargo del Fondo. 

El Presidente propuso que los miembros del Comité de Vigilancia perciban como 
remuneración por cada sesión a la que asistan, la cantidad de 20 Unidades de Fomento 
brutos con un tope máximo de 6 sesiones remuneradas. 
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Luego de un breve intercambio de opiniones, la Asamblea acordó por la unanimidad 
de las cuotas asistentes que los miembros del Comité de Vigi lancia perciban como 
remuneración por cada sesión a la que asistan, la cantidad de 20 Unidades de Fomento 
brutos con un tope máximo de 6 sesiones remuneradas. 

8. PRESUPUESTO DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

A continuación, expresó el señor Presidente que procedía que la Asamblea aprobara el 
presupuesto de gastos del Comité de Vigilancia hasta la celebración de la próxima 
Asamblea Ordinaria de Aportantes. 

Se propuso fijar un presupuesto de gastos para el Comité de Vigilancia ascendente a 
200 Unidades de Fomento hasta la celebración de la próxima Asamblea Ordinaria de 
Aportantes. A este respecto, se hizo presente que, de acuerdo con el con el numeral (3) 
del número 4.3. del Título VI. del Reglamento Interno del Fondo, los gastos de l 
Comité de Vigilancia no podrán exceder de un 0,2% del valor promedio que los 
activos del Fondo tengan durante el respectivo período. 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Asamblea acordó por la unanimidad 
de las cuotas asistentes, aprobar el presupuesto de gastos propuesto para el Comité de 
Vigilancia de Compass Private Equity XVII Fondo de Inversión hasta la 
celebración de la próxima Asamblea Ordinaria de Aportantes, ascendente a 200 
Unidades de Fomento. 

9. ELECCIÓN DE AUDITORES EXTERNOS 

A continuación, el señor Presidente señaló que correspondía que los señores 
Aportantes se pronunciaran sobre la empresa de auditoría externa que deberá examinar 
la contabi lidad, inventario, balance, otros estados financieros y pronunciarse sobre el 
cumplimiento de las políticas y normas contenidas en el Reglamento Interno del 
Fondo, hasta la celebración de la próxima Asamblea Ordinaria de Aportantes. A este 
respecto, de conformidad al artículo 73 de la Ley. el Comité de Vigilancia propuso la 
siguiente terna: 

1) KPMG Auditores Consultores Limitada, con un presupuesto de 210 Unidades 
de Fomento. 

2) Deloitte Auditores y Consultores Limitada, con un presupuesto de 270 
Unidades de Fomento. 

3) Ernst & Young Servicios Profesionales de Auditoría y Asesorías Limitada, 
con un presupuesto de 370 Unidades de Fomento, 
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Se dejó constancia que Deloitte ofreció una baja de su tarifa dependiendo de la 
cantidad de Fondos en que se les contrate, de acuerdo al siguiente detalle: 1-5: 270 
UF; 6-10: 230 UF; 11-18: 203 UF. 

Luego de efectuada la votación correspondiente, con el voto favorable la unanimidad 
de los Aportantes asistentes, se designó a la empresa KPMG Auditores Consultores 
Limitada como empresa de auditoria externa del Fondo hasta la celebración del 
próxima Asamblea Ordinaria de Aportantes. 

10. DESIGNACIÓN DE CONSULTORES INDEPENDIENTES. 

A continuación. señaló el señor Presidente que de conformidad con la tabla de la 
Asamblea, correspondía pronunciarse respecto de la designación de peritos o 
valorizadores independientes para la valorización de las inversiones del Fondo, de 
entre una terna propuesta por el Comité de Vigilancia. 

En relación a lo anterior, se informó a la Asamblea que el Comité de Vigilancia había 
propuesto para estos efectos a las siguientes entidades: 

1) BDO Auditores y Consultores Limitada, con un presupuesto de 75 
Unidades de Fomento; 

2) ICR Clasificadora de Riesgo Limitada, con un presupuesto de 90 Unidades 
de Fomento; y 

3) Colliers International, con un presupuesto de 120 Unidades de Fomento. 

A continuación la Sociedad Administradora sometió a votación la elección del 
valorizador independiente y la unanimidad de los Aportantes acordó designar a lCR 
Clasificadora de Riesgo Limitada. 

11 . OTRAS MATERIAS DE INTERÉS Q UE NO SEAN PROPIAS DE UNA 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORT ANTES 

Se ofreció la palabra a los señores Aportantes para que plantearan cualquier materia 
que estimaran de interés para el Fondo y que no corresponda ser tratada en una 
Asamblea Extraordinaria de Aportantes. 

Los señores Aportantes consideraron que no existía ninguna otra materia de interés 
que tratar en la Asamblea. 
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12. LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

Se solicitó facultar al Gerente General de la Sociedad Administradora, don Eduardo 
Aldunce Pacheco y a los abogados don Víctor Barros Echeverría, Pedro Pablo Cruz 
Morandé y Tomás Pintor Willcock, para que cualquiera de ellos proceda a reducir a 
escritura pública lo que sea pertinente del acta de la Asamblea y efectuar las 
comunicaciones necesarias a las entidades pertinentes, en especial, a la 
Superintendencia y para aceptar las observaciones que indique dicha 
Superintendencia, pudiendo al efecto suscribir los instrumentos públicos y privados 
que sean necesarios. 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes. 

No habiendo otras materias que tratar, se dio por terminada la Asamblea Ordinaria de 
A portantes, agradeciendo la presencia de los asistentes, siendo las l 0:05 horas. 

~-----,~ 

~nita Valdivi~ 
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